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TIPO DE CAMBIO. 

 
Tipo de cambio  para el día 11 de Marzo de 2022  es de  $20.9677 

M.N. (Venite pesos con nueve mil seiscientos setenta y siente 

diezmilésimos en moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA INTERNAR A LA 

REPÚBLICA ARGENTINA, DURAZNOS EN ALMÍBAR EXCLUSIVAMENTE ENLATADOS O ENVASADOS Y 

PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO, ORIGINARIOS Y PROVENIENTES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, CON LA PREFERENCIA ARANCELARIA ESTABLECIDA EN EL ANEXO III DEL DECIMOQUINTO 

PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA NO. 6, CELEBRADO ENTRE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ARGENTINA. 

 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía (SE) publicó en el D.O.F. de fecha 

11/03/2022, el Acuerdo citado al rubro, cuya entrada en vigor es el día su publicación en el D.O.F; 

como se detalla a continuación:  

 

Nota: Esta información se da a conocer en los mismo términos dados a conocer en la Circular No.: 

G0093/2022 "CONAMER: Nueva Versión del Anteproyecto que prevé modificar el cupo para internar 

en Argentina duraznos en almíbar, productos de hierro y acero originarios y provenientes de México"  

Se realiza la adecuación para la fracción arancelaria 7210.49.03 que correspondía a la TIGIE de 2012 

para reemplazarla por la fracción 7210.49.99 de la TIGIE vigente  

Se incorporan excepciones aplicables a las fracciones arancelarias listadas en la Tabla (cupos) del 

Artículo 1 del presente acuerdo.  

 

 

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/bc18056243638313862583460055f7ca/$FILE/P074.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/78c0b5694108874c862583700066484c/$FILE/Bol. 009.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/ec0f58fa13868d25862583c300616e33/$FILE/P016.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/93b5317e1349a9d48625843300749058/$FILE/P029.pdf


 
 
Los certificados de cupo expedidos al amparo del presente Acuerdo son nominativos, 
intransferibles e improrrogables y no eximen del cumplimiento de otros requisitos y demás 
regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la aduana de 
despacho. La información referente a la evolución de las solicitudes y autorizaciones a que 
se refiere este Acuerdo, será publicada en el apartado de Transparencia disponible en el 
portal electrónico sobre facilitación comercial, del SNICE, en la página electrónica: 

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/transparenciacomercioexterior.html."  


